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ca, es opuesto {, su pt'ospel'i<lu<l, ii '" moral 
de los pueblos, á los principios que ha 
proclamn<lo Venezuela, y á Ju elic:1ci11 clel 
pago :í los acreedores extrunjerot1, á <¡m• 
fueron <le~tinndos sus procluctos, decre
tan: 

Art. 1" Desde la publicacion ele este de
creto eíl libre el cultivo del tabaco, en todo 
el territorio ele! Estado, y el <lia 15 ele Oc
tubre del presente ano, quedarán extingui
dos todos los estancos, administraciones y 
emp!t.•ndos ; pudiendo el Poder Ejecuti\'o 
suprimir aquellos que vayan siendo inne
cesarios, hasta que llegado este término 
lo sean todos los <lemas. 

Art. 2° Se exceptúa la coutaduríu ge
neral que snbsistirá por un ano mas, con 
el numen to ele oficiales qno el Poder Eje
cutivo juzgne. necesario para e.xamina1· y 
finalizar lus cuentas pendientes, con in
clusion ele los rC'zngos de anos atrasado~.-
8ubsistirán tambien por un término que 
no pase do cuntro meses, á juicio del Po
der Ejecutirn, lus administraciones genc
rale11, para que dentro de él, presenten í, 
aquella oficina las cuentas de su manejo, 
despues que sus subalternas les hayan ren
dido las suyas, lo cual deberán ejecutar 
d~ntro ele! perentorio término de treinta 
dias. 

Art. a0 Los edilicios, nrchi\'Os, mut:
bles y <lemas propiedades de la renta <¡ue 
vayan quedando por la supresion de las 
administraciones y empleados, se entrega
rím por formal inventario á quien dis
ponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 4º El capital y productos de la 
renta en dinero efecth·o, se destinan ul 
pago preferente de los créditos contru ella 
mismu, por razon de las especie¡¡ estanca
dos, debiendo satisfacerse por el tesoro pú
blico las sumus qne falten para saldar 
completamente dichos créditos. 

Art. 5" El Poder Ejecutiro hnr.i que 
se cobren los créditos á favor de lu renta, 
pudiendo coucede1· esperas hastll de un 
uno á los deudores, siempre que haya 1110· 

ti vos muy 11oderosos para ncorcll:lr esta gra
cia, y que den las fianzas correspondien
tes. 

Art. liº 'l'odus lua especies existentes ú 
que no huyau si<lo consumi<lns el día pri
mero del expresado mes de Octubre, se re
matarán en pública subasta admitiéndose 
en pngo dinero 111 contado ó créditos de la 
deuda calificada y pagadera por tesorería, 
ó ele la flotante radicada en las ad uuuas. 

Art. 7° Dicho término podr,L antici
parse ó dilatari!e con respecto ni tubnco cn
raseoa de Barínas, para cuya ventu, el Po
der Ejecuti\-o determinorá Jo que con-

venga co11 a11ue11cia dc·l Consejo ele llo
bierno. 

Art. 8" Los remates se liar.in por ante 
lu:s juntas consultirns, y du11tfo no las ha
ya, se form:n.í. una, co111pHt'6b1 ele 111 1ni
mera u11tori<lnd ci,·il, de los jt-fes do las 
otici 1111s de tabaco cpu, est t'.·11 en ejercicio, 
· del procurador municipal ú parroc111ial. 

hondo 110 hubiere empleados do tnlJMo en 
ejercicio, la prinwra :rntoridud CÍ\'il nom
brar{, uno ú dos wcinos r¡ne tt-11ga11 lus 
ruali<ludes de <·lector pnrn 1mbrogarlos. 

Art. !J'' En estos remates se aclmitirán 
poilturns poi· el todo ó partes segun con
venga y disponga el l'odt't' .Ejecuti\'O, 
m:uulaudo con Ju dcbidn 1111ticipacion so 
den los a\'isos neceEarios Nl la Gacel!\ de 
Gobierno y periódicos prol"inciales, y se 
fijen cartell•s en !ns cabccen.11! de los can
tones de L'l provi 11cia donc.11! nm (, haccriJe 
aquellos. 

Art. 10. Una sola subasta ,¡ue durará 
desde los once hnstu las dos del dia, bastu
ní p111·u dar Ju buena prú al r¡uo boga me· 
jores proposicio1ws en dinero, ó en los cré
ditos cxprcsudos en el artículo U" 

Art. 11. Las propiedu<lcs ele la renta 
de tabuco que el Esta<lo no necesite para 
su ser\'icio, y q ne las pro\·incius no pidie· 
reu por conducto de sus <liputaciones, cn
trarÍln en el cínnulo de los bienes nnciooa
les, para venderse segun las disposiciones 
que rijan cu la materia. 

Duelo en Car:ícns á 20 de )furzo de 1833, 
-!0 y 23°-EI P. dol S. lJr. José Vicwfc de 
l.'11Cla.-EI l'. de In e~ de U. A11to11io }c
ores Cotdcto.-El s" <lcl S. ll<tt'ael A cevcdo. 
El s" de la Ü" de H. José Jlaría l>elm·on. 

Cari1cas 22 de Marzo de 1~33, -!º y 23~
Ejecútese.-Jnsé .-J. Púcz.-Por S. E.-El 
s" do E·• en el lJ0 de ll" Santos Jlicl,elfma. 

138. 

/Jccrcto de ;¿;, ele Jfarzu de 1833 t"<11·01·c· 
ciem/Q la co11strnccio11 de buques. 

(Dcrogaclo por el .\:0 lí11.) 
El ticnado y C-1 de U. ele la u• de Vene

zuela reunidos en Congreso, consideran
do: Que es un deber del Congreso fomen
tar con Ju remocion ele los obstáculos que 
lo impidnn el udel:mtamiento de In indus
tria y 1u'tes, principalmentti de aquella de 
que el E~tu<lo reporta una utilidad mus 
directa por la seguridad exterior de su ter
ri todo, c.lecretan : 

Art. 1º Por la primera patento <le 11a
\'egacion que se expida :í los buques que se 
construyan en cualquier puerto del Estado, 
<lespnes de pu blica<lo el presente decreto, 
no se cobrará otro derecho que el del sello 
en que estu;iere extendida. 
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Art. 2° s~raí absolutamente libro el 
oorte do nrn<lcmil <le con&tl'llccion de bu
ques, siempre que s~an proJuoidus en 
terrenos bRlllíos, y cesarím <lesde Ju pu
blicaciou de este decreto m1ulcac¡uiera im
Jllll'&to.w que lrnyun grnrndo C'Sta in<lustrio, 
bien lli'an nucio1111lcs Íl municipales. 

Art.. 3° r"ºª carpinteros de riber11, ca
lafates y herreros, que est(m ocupados en 
la construccion de algun buqno, gozarán 
de la exencion «le que hu.l>la el nrtículo 11 
de la ley orgaínica de IR milicia 1111cio1111l 
de 2 de Octubre <le 1830, 1101· todo el tiom
po qua estén Pmpleuelos en aquel trab11jo, 
y quedarán sujetos ít In in<lemnizacion 
que prescribe f'I 1ntículo 12 do l11 ley ci
tada. 

Dado en C,m,cns á 21 <le ~larzo ele 1833, 
4º y 23P-RI P. del S. J>,· • .To.,é. Vice11le <Ir 
lhula.-Rl P. ile In C• ele R. A11fo11io Fe.
bre.-1 Cordero.- m s" del S. Rafael Acetwlo. 
-El sº de la Cft <le H. Josr- ,llnría Pelgroii. 

CnríLcns iá cl11 )fa1·1.o de 1833, 4n y 23° 
J,~jecútese.--Jo¡ié A. P,íez.-,.Por S. E.-}:I 
8° de Eº en el ll° de 1111 8,i11/os Jlirl,elma. 

139. 

Decreto do l º tle Abril fijando la fuerza 
ar111ada perma11e11/e ¡iara 1 S33. 

El Senado y e• <lo R. <lo la n• de Vene
zuela reunidos en Congreso, elecretan. 

Art. 1° L:, fuerza ar¡nncla J>ermaoentc 
pRra el presente ano co11st1mí. e tres ba
tallones elo infantería, una compaOía ele 
infantería supernnmerarin, seis companías 
de artílleria y nnn de caballería desmontn
elo, con arreglo i la ley de 22 ele Setiem
bre de 1830. 

ArL 2° Pitra custodiar el pnrque y el 
c~&tillo ele Pampatar c,n la _isla ~e Marga
rita puede el Poder EJecut1vo, s1 lo tuvie
re por convenienl(>, destinnr un oficial su
balterno, un sargento primero, un segun
do, tres cabos primeros, tres segundos, dos 
de banda, cnarenta soldados, total cin
cuenta, Todo de la milicia de la isla. 

Art. 3° Los bntallones <le milicia an-
1.iliar do Valles de Aragua, \'ulencia, San 
C!rlos y Coro, so consieleran como milicia 
nacional actira, y conservarán por ahora 
planas mayores veteranae. 

Art.. 4° P:ll'aquo el!toa cuerpos se. en
cuentren en capacidad de prestar un se1·
vicio pronto y eficaz, elictará el Poder Eje
cutivo cuantas disposiciones estén en sus 
facultades, para que se les dó la debida 
instrucciou y disciplina, y nombrará los 
oficiules que deban componer sus pluuas 
mayores, haríl inspeccionarlas para asegu
rarse de que cumplen con su deber, y las 

reformará y nomhrnrá de nuevo, si lo ere• 
yt>ae conveniente al servicio. 

Duelo en Car:icas á 27 de ~forzo <le 1833, 
4° y 23°-El Yicep. del S. Juan José Pu
li<lo.-El J>. de Ju e• ele R. Juan Mam,,l 
Jfcwrit¡11e.-El sº del S. Rafael Acel'edo.
El 8º de In Üª de R. ,loRé Afaria Pelqro11. 

C11rácns 1 ° do Abril de 1833, 4º y 23°
Rjecútese.-EI P. ele In R• Jnsé A. Príez.~ 
Por s .. E.-}~l sº de o• y M• C1írlns Sott
bletle. 

140. 
Dec1·e/o tle 2 ele Abril ,le 1833 elispe11sando 

al P1'o, L. Colmcmires dos aflos ele 
clase. 
El St>nado y Cª de R. ele la ns de Vene

zuela reunidos en Coug1·eso : vista Ju so
licitnd del Pro. Libol'io Colmenáres, vice
recto1· del colegio ele Slln Luis Oonzaga, 
<le Guanure, sol)l'e qne se le dispensl!n 
elos anos de clase y elos de pns11u tía que le 
fultun pam propo1·cionarse til grado ele 
eloctor en 'l'cleogí111 y considerando: 

1 ° Qne es un deber del Congreso pro
mo,er la educacion pública, pudiendo 
conceder privilegios µara su mnyor estí
mulo y fomento. 2° Que ol expres1tdo 
Pro. üolmenáres no puede continuar su 
cl1·m·a literal'ia, siu abandonar el colegio 
de que está encargado, y la instruccion d(l 
muchos jóvenes ele lns provincias del in
t~rior, que se preparan :í. oir filosofía, á 
tiempo que uo hay otro maPstro qne pue
da eusonarla. 8° Que segun lo ha ca
lificado competentementfl en los nnos que 
ha cursado, h11 aprenelielo lns materias ne
cesarias, y ndq uirielo los couocimion tos su
ficicn tes para dcsempel'lar cumplidamente 
los ex,ímencs ele ostatnto, decretan: 

Art. 1° Se dispensan al Pro. litro. Li
borio Colmeuál'es, elos anos de clase y dos 
ele pasantía que le faltan para poeler 11spi
rar ul grlldo de doctor en sagrada Teo
Jogía. 

Art. 2n Esta gracia deberá entenderse 
con, ln _precisa calidntl de q ne no JMleda 
perJud1cnr en manera alguna la antigüe
dad ele los otros cursantes sus compane
ros, que hayan seguido la clnse y pasantía, 
ni á otros do mejor dered10. 

Daelo en Carácas ú t5 de Marzo ele 1833, 
4° y 23°-J.~l Vicep. del S . . foan José Pu
lido.-El P. de la e• de R. ,l,iau ilfamtel 
;lf,m1'ique.-El sº elel 8. Rafael Acei•edo.
El sº de la Cª de R. .José María Pel
gron. 

Sala& del Despacho, Carácas 2 de Abril 
<le 1833, 4º y 23°-Cúmplase.-El P. de la 
R• Jo.~4 A. Paez.-Refrendado.-EI sº do 




